
Para informar cargas retroactivas de IPS para el trabajador de casa particular 
debes ingresar con tu Rut y clave a www.previred.com y seleccionar el módulo 

de Casa Particular. Desde ahí debes seguir los siguientes pasos

CÓMO INFORMAR CARGAS RETROACTIVAS
DE IPS PARA EL TRABAJADOR DE CASA

PARTICULAR.

1PASO
LUEGO DE INGRESAR AL MÓDULO 

DE CASA PARTICULAR DESPLÁZATE 
HACIA LA ZONA INFERIOR EN 

"SERVICIOS" 
 

Y SELECCIONA LA OPCIÓN
"CARGAS FAMILIARES".
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2PASO

3PASO

Cargas Retroactivas

SELECCIONA LA OPCIÓN “CARGAS 
RETROACTIVAS”, LUEGO INGRESA EL RUT 

DEL TRABAJADOR Y DA CLIC EN  “INGRESAR”.

REVISA LAS CARGAS AUTORIZADAS POR IPS
Y LA DIRECCIÓN DE ENVÍO DEL PAGO DE LAS 
CARGAS RETROACTIVAS DEL EMPLEADOR.

 LUEGO SELECCIONA AL TRABAJADOR Y PINCHA 
EN  “INGRESAR CARGAS RETROACTIVAS”.



4PASO

5PASO
AL ACEPTAR EL MENSAJE ANTERIOR, PODRÁS REVISAR LAS SOLICITUDES 

REALIZADAS Y REVISAR EL PDF DE LA PLANILLA DE SOLICITUD DE PAGO DE 
CARGAS RETROACTIVAS GENERADA.

APARECERÁ EL SIGUIENTE MENSAJE, 
CONFIRMANDO QUE LA INFORMACIÓN 

FUE ENVIADA A IPS.

PARA INFORMAR CARGAS RETROACTIVAS, ÉSTAS DEBEN ESTAR AUTORIZADAS POR IPS. SI DESEAS MÁS 
DETALLES SOBRE LA SOLICITUD ENVIADA DEBES COMUNICARTE CON IPS AL EMAIL asigfam@ips.gob.cl 

O AL TELÉFONO 600 4400 040.
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